San Borja, 27 de julio del 2004

Señores
COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE EMPRESAS Y VALORES 
REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES

Presente.-

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

En cumplimiento a los dispositivos legales vigentes, cumplimos con remitirles los Estados Financieros Intermedios Individuales de Compañía Minera Milpo S.A.A.,   correspondiente al Segundo Trimestre del año 2004 debidamente  aprobados por la Gerencia General.
Con la presente estamos adjuntando la siguiente información:

· Declaración de Responsabilidad

· Estados Financieros intermedios individuales al 30 de junio del 2004

· Notas a los Estados Financieros intermedios individuales al 30 de junio del 2004

· Informe de Gerencia sobre los resultados del Segundo Trimestre del 2004.
Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes
Gerente Corporativo Legal
Representante Bursátil

